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La responsabilidad de un Redactor.

" l'l autor de una obra, perindiro, 
>'ú escrito suelto, y en su cuso el 
"impresor , serán responsables 
"de los abusos que se cometan 
"ile la libertad de imprenta."—

( Articula 2. °  de la Ley de 
Imprenta. )

La mala fé ensayó una vez el modo de 
hacer quedara sin efecto el precepto de la 
Ley . la bajeza de alma, ó el poco ó nin. 
gurí respecto 4 la sociedad, continuaron 
después eludiendo su cumplimiento; por 
que admitida en la practica la viciosa idea 
de mudar la responsabilidad de un escri
tor ó impresor, comprando personero, hi
cieron responder en juicio á quienes no 
sabían n iel papel que representaban. Tul 
superchería, dió facultad para destruir 
ha.tulossiinientos de la he la  institución 
de los jurados ; porque roto el Irene de 
la responsabilidad de los escritores ó im
presores, los abusos de la imprenta, la li
cencia y desenfreno jamás podrán reprí
mese. Penando á un supuesto delincu. 
cute, quitándole la libertad de escribir á 
quien carezca de capacidad para pensar, 
se habrá aumentado con la impunidad el 
catalogo de los de ¡tos. Dejesé á un cor. 
rompido escritor el camino libre, espedito 
para escapar del rigor con que la Ley cas. 
•igue la calumnia y la infamia, y los abu. 
sos de escribir se multiplicaran con las

penas impuestas á supuestos delincuentes; 
pero conténgaseles, no les peimitan salvar 
la responsabilidad, huir de los juicios, evi- 
tar también la formación de un proceso, 
pi ementando estafermos que se interpongan 
entro ellos y la Ley, que ocu'ten el autor 
verdadero do los abusos, que reciban gol. 
pes que no merecieran, y entonces, la li
nean ¡a será menos obstentosi no gozan
do do la impunidad.

La ley dijo que los responsables por los 
abusos que s 'comctiemn por la prensa, 
eran los autotes deobros, escritos sueltos 
ó periódicos, y en su defecto el impresor 
que hiciera las publicaciones. La raspón- 
sibi ¡dod de los primeros no puedo salvnr. 
se con la facilidad misma que la do los se
gundos, A un impresor le basta presen
tar la garantia, declarar quien sea el au
tor, ó á quien corresponda responder en 
caso de acusación ó juicio. El redactor 
de un pe'iodicono escuda su responsabi
lidad para ante la ley y el juicio público, 
presentando en todos casos garantías , de
claraciones firmadas ; porque si las pro
ducciones abusivas, fueren propiedad de 
la redaccton, aun dado el caso de ser es 
critas por otras manos, concepciones de 
otro entendimiento, la responsabilidad si
empre seria del reductor conocido. Si 
pudiera engañarse á los tribunales, desig
nando personas como autores de artículos 
rndactorales de un Diario ; si fuera sufi
ciente, presentar firma de un desconocido 
para descargarse del peso do la responsa
bilidad legal, los fines que so propuso el 
lejislador, los objetos de la ley no se con. 
seguirían jamás.

I)os son las clases de producciones que 
pueden ser abusivas de la libertad de es
cribir. Las que se publican como pro. 
piedad de la redacción, y aquellas que ven 
la luz bajo correspondencia. De las pu

nieras, la responsabilidad esclusivamenta 
corresponde al redactor; de las segundas, 
si son garantidas por sus autores, de ellos 
es la responsabilidad.- si hubieran sido re
cibidos sin eso requisito previo, es también 
responsable el redactor de un periódico.
En cualquiera de los dos casos la respon
sabilidad podrá cubrirla acogiéndose a 
engaño de presentar supuestos autores.
La ley no previo cuanto podia obrar la 
perversidad ó mala fó del hombre: pero 
en este cuso, el buen sentido, la moralidad 
del redactor de un diario, debo llenar el 
vacio de la ley, y estando á su espíritu de
bo contribuir con su conducta á conseguir 
el fruto benéfico do la lejislacion, haciendo 
que el autor verdadero de una ofensa no 
escape del castigo. La moral social re
clama de los escritores, no oculten la ver
dad prestándose á servir de instrumentos» 
para que burlándose de It.s leyes, hugan 
talvez penar á un ¡nocente. La razón 
prohive á un escritor publico recurrir til 
engaño, para ocultar al que desobedece la 
ley; su responsabilidad moral no queda 
absolutamente salva con presentar al res- 
ponsab'e de un aiticulo: por que si no ca 
hábil para responder ante la ley, la res
ponsabilidad no puede ser legal; y en esto 
caso, habría dciecho para repetir contra 
el redactor, pues que su lijereza, 6 dema
siada cond> scendcncia supondría que tal 
vez se hubiera recurrido al engaño. T ri
unfantemente podria sostenerse, que el re
dactor de un diario era ícsponsable de las 
producciones, que fueran publicadas con 
su beneplácito ó aprobación, desde que sus 
autores carecieran do la capacidad moral 
de haberlas podido concebir, producir en 
publico. Pero ya que la ley se limita so
lamente á pedir autor p a ra la  responsabi
lidad, nos someteremos á establecer unn 
vedad bien tspresada on c! articulo dos de
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Jo ley de libertad de imprenta.
El reductor de un periódica respeto ¡i 

él es loque un impresor para su imprenta. 
Si este responde ante la lev de las pro
ducciones licenciosas ó abusivns, contra 
la sociedad, dogmas, costumbres y particu. 
re», e-iando no pueda presentar autores* 
también lo es en el caso en que el nhuso 
deescribir, la violación de la ley estuviere 
•nías columnas de la redacción. Esas 
columnas en que el pueblo busca la opinión 
dei redactor del periódico, aun cuando fue
ren ocupadas con producciones ajenas, no 
debe admitiise antela ley otra respoi sabr- 
lidad, que la de aquél que se dice, V conoce 
como & responsiva en la redacción. ¿Pro. 
sema garantía para salvar la responsabili
dad? Pues esa garantía es inadmisible; 
por que la mala fé resalta desdo el mo
mento que se anuncie: porque se hace,sin 
insulto ¿ las autoridades, se manifiesta el 
desprecio de las leyes. ¿Habrán de apli- 
carse en toda su estencion nuestras opinio
nes? Si, desde que sea cierto que el Re
dactor del Nacional se prepara & huir c i 
cuerpo, presentando un colaborador en la 
redacción del diario.

¡Torpe, y masque torpe atrevida, es la 
intención! Presentar un cualquiera, á quien 
ha de cargarle la responsabilidad que co- 
roo redactor del Nacional tiene, pará res
ponder ante el Jurado por calumniase in. 
junas que a manu llena arrojó contrarios- 
otros; por los insultos que nos prodiga 
desde el momento que fuimos acusados por 
el representante de una parda llamada 
Teresa ; es unir al abuso de la prensa, 
la ofensa mayor, la mas atrevida de la3 
provocaciones. ¿Quién es el Redactor 
del Nacional ? ¿ habrá alguno que ignore 
cual ser.el individuo quede publica voz y 
fama se nombra respo isa ble de los vicios 
y defectos de la redacción ? — No. Lúe. 
g», si publico es, que el gobierno lo mis 
moque los gobernados, reconocen la per- 
•ona que con el carácter de redactor tie
ne la responsabilidad legal. ¿ Con que de
recho, apoyado en cual razón podrá adini- 
tirse el cambio de la responsabilidad pro
pia á un desconocido coolaborador ? —  
¿Bastará presentar un papel que diga, 
hubo persona responsable de la calumnia, 
del abuso de libertad de escribir ? Desde 
qpe roo raímente baya imposibilidad para

que otro que no fuera el redactor del Na
cional nos hiñera inferido calumnias é 
injurias, por que no existe colaborador 
conocido en la redacción, ningún otro ha
brá de admitirse enjuicio.

Acusado ct Nacional por la vi- I°sn con que no» ofendin cunn-do 
heridos por la injusticia y perseguidos por la sinrazón buscaba- 
mos el dcs'gr vio: denunciado como nImsivo de 1« libertad de 
escribir por una serio de *’ rnhirp- 
nias é in-ultos infamantes.” la res 
pcnaabibdai| de contestarnos. es 
de Rivera lndnrte. Como redne- 
tor <leí ¡Vicionsl le impone la ley 
el deber do aati-facernos sin de
sertar dei juicio. Pura el caso en 
que =e ha in, un "tena forrea" no 
puedo sn'vnrle <1 o la resprnsabifi- dad ; porqno en hs arícalos de 
la redacción, el único ro=pon«a- b'e es ¿I. Si fuero verdad que 
ofreció poner paup lia para que 'c 
cubra y oculte á las miradas del 
publico, si algún =er tan degrada 
do co no ignorante, le ofrecm servil de instrumento oara cometer un delito, no le sncará do la posi
ción qno ompa la superchería ; 
el engaño "rocero de hacer figu 
rnr romo re 'actor un cualquiera, 
ilarfi motivos á la nnimnvrrsion 
publica sin legalizar la sucia in
triga. Anisado ñor nosotros como n 'icotH sn, In sociedad ente
ra le designara como á impostor 
y cohardn si premunido de un 
papel intentare dar cnpncidntl 5 quien no h  tiene, t ara hacerlo 
rompen nU,i d ar'ícuhs do la 
redacción, i tul ¡upo pudiera 
'ihrarnl rt 'T »f,r da un diario de la respou - b ¡du | (,u« j¡ no ñute 
el público v 'a i v . r i a  ¡nsuficr cnto c-ta oh t°d<H ca*o* pura re  
primi- h  liconch <Ip o«?c ibir. R| 
particular < f n-li lo. difamado por 
unn enlute ¡n, Cnn dificu'tad ha
daría al ofensor. Cobardemente 
hurta esto l’ mano ngresora, se ocultaría, tras o o ,,n vil á quien 
comprara H oro ; y su ras/jgo 
osoiaria ni abuso sin desngrabiar la ley ni repararla cf osa.

Si qne.einos no sentir males 
do tal tr .scender.cir,debemos evi tar que h  responsabilidad do no 
diansta sea uuu quimera. <¡ Dice

!n lcy ’ (l ’10 ,!1 responsabilidad <J 
los n h u s o s  do l ib e r t ad  de  imprc» 
tn e s  d e  los a u t o r e s  ? pues d  que I 
a n te  el p u b l i c o  fuero conecuio
como redactor de un dtario, (n ■  c solo responsnb'e de lo que pu I
b ú c a r o  c o n  el c a r á c t e r  particular 
de t r a b a j o s  do  la r e d a c c ió n ;  y 
e n t o n c e s  Ir I<■ y no  po d r á  burlarte, 
N o  p u e d e  d á r s e l e  i ti' e  I i jéncin difo 
re n t e ,  t a m p o c o  to l e ra r s e  que le 
r e p i t a n  p o r  e i  r ed ac t o r  del 
.Nacional  ú o t r o  cualqu ie r» ,  enge 
nos d e  la n a t u r a l e z a  del que reír 
t a m o s  j>or c o n t r a r i o  al testo lite- 
ral del  n r t i c u 'o  2  °  de  la lev di 
l ib e r t a d  d e  i m p r e n t a .

---------- 8S S ----------
Los anuncios de la venida de I 

S. li. el Sr. Presidente de la | 
publica, tienen ahoratnas proba 
bilidades: por que los preparad 
vos ile guerra, las disposiciones! 
de seguridad y defensa, 1«ocenI 
precisa su presencia en la Ci,H  
tal aun que no sea tna«, que p,,ra 
verificar una entrevista con S,Fi
el Sr, Vice Presidente.

A la hora de cerrar este ru‘ 
mero, no hnbia provisto el 
Juev. Letrado del Crimen, en 
acusación h los abusos de h 
ta<] de imprenta, cometidos p°r 
Redactor del Nacional.
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Los papeles de Buenos A,rC,i , 
venidos en los últimos paquetesi I 
guardan el mas profundo silenr10 j 
sobre la guerra y la politiza- I 
que da motivo á creer no haya 
quo comunicar nada á los esda 
vos.

nw ae 1 « . .  , ta .
Hoy lia sido batido eotnP 

mente el traidor A brahau 
con 1 2 0  hombres osó hacer 
te á nuestros bravos eolu

. la l̂ re'E l Coronel ge fe de la divinan de '
cha del Ejército Oriental en °1 metilo 
nes sobre el Entre Ri<>s * Canh Ja
én marcha. caídas ú  \  dlagaay 
nio de 1842.



hfll)ieudo9clo tomado to’tfos los infantes que eran 17, y mucrtíilé un oficial y 16 individuos do tropa Esto malvado so salvo con 4 hombros y tomü la diroccion de Gua- leguay acia donde so le persigue con tesón. Felicito á Ud. n nombro ilc la Patrio y lo hará tamhi' n a mi nombre con toda esa población, porque esta victoria es precursora del csterininio do los malvados que intentan destruir esta hermosa Provinbia. ’1 amblen hará VrE saber esto al coman- danto de Belén, y le ditijirá una carta á mi señora, pues yo no tengo tiempo de hacerlo, porque 
voy á marchar precipitadamente ó ver si logro otro golpe sobre el te to do los montoneros.

Dios guarde á Ud. muchosaños.
José, Mitria Luna.

Sr. Comandante Militar dol Salto.

C O R R E S P O N D E N C I A .
Señor Editor d e l C O M P A S  :

Sup'tC'imos á Ud. quiera dar 
publicidad en su periódico ul siguiente—

ü E S M E y r r n o .
En el número 993 dol Constitn cional focha 4 del corriente, manifiestan 6tis Editores la audacia con que han sido sorprendidos por una mujer que, titulándose “viuda y con una hija del finado 

General don Juan A. Martínez, cscojio aquel órgano para exitar en su favor el sentimiento público de humanidad.
A presencia do tan remarcable osndia con que no solo se atenta 

é los respectos y derechos de la 
fami'ia do a (piel desgraciado Je. ncral, sí también á los de la socie dad en común ; no es posible dejar de atraer la atención pública sobro tamaña falsedad, aseguran
do, como lo hacemos, que el cita doJ-noral Martncz ha m uerto •oltcro y sin succión conocida, ni 
mas inmediación loptima que tu anciana madre doña Josefa Mu
ñoz hoy rccidontc en esta capital,Somos de Ud. atentas servido
ras—

L a s H erm anas delfinado.

Señor Editor del COM PfiS :
Observamos en Ins Diarios Nacional, y Constitucional, algunos comunicarlos y artículos editoriales en que se desea un beneficio para las casas de comercio diriji- das por lujos del país, haciéndoles alguna rebaja en los derechos do introducción y extracción.Muy lot-ble es Sr. Editor que aquellos diario» so ocupen do una petición tan honrosa para su» conciudadanos, y esperamos de su patriotismo unidos á ellos, llamen la mención del Superior Gobierne, para que so realizo una suplico que la desean todos los amantes del pnis, y podremos agradecer á Udcs. Sr. Editor por un servicio hecho por sus compatriotas.Conseguida aquel’« sup'ica nos dedicáremos a estable'cr una casa de comercio, que hace tiem

po la habíamos solicitado, [tero tocamos muchos inconvenientes porque r.o teníamos relaciones suficienios en pai-e» estranjorog para establecerla y porque no teníamos lo principal : "una garnn 
tir*. una ley que favoreciese nuestros establecimiento.»,” garantía que hoy la esperamos del gobierno paternal que no» procido: y entonces podremos abandonar la 
doncndencia que hace algunos años tenemos en una casa estran jera .=*

E-tamos muy confiados que el Señor Ministro General satisfará los desros unánimes de todos los Orientales ; porque hemosr sido informados que aquel magistrado se halla muy dispuesto á marcar su administración, con esta medida que honra sus buonos sentimi entos en bion do su pais.
Quiera Ud. Señor Editor favo recer en sus columnas estos renglones y disponga de sus servidores —

Dos hijos del Pais.
------ 339------ -

Sr. Editor del Compás.
Como había suspendido la 

publicación del articulo que re. 
mili á \ .  lo retiré creyendo que 
la oportunidad hábil pasado.

.No volverá talvez, pero boy- 
abundan los motivos para tomar 
3 P*un,a. P°r que ocupados de 

la guerra, los negocios comunes 
se olvidan 6 se abandonan para 
otta ocacion. Dejémonos llevar 
perla influencia de las circunstancias.

Después que se tocóla cues
tión de la emancipación de es. 
clavos, que se lia probado la ne
cesidad que hay de llama.los a 
‘as armas, |a voz de los repre
sentantes de la Nación no se ha 
oído, ni en el recinto de las cá
maras, ni en documentos públi
cos ¿No sentirán igual conven
cimiento al que parece haberlo 
comunicado entre una parte 
numerosa de l.i sociedad1?

Uiaiquieia disposición que se 
tomaia sobre los esclavos, ha do 
ser legislativa; por que hay dere
chos que tener presente, y cir- 
constancias muy especiales a  
que someterse. Dejar que 
acción del Poder Ejecutivo o3r$ ~ 
cuando la necesidad lo .¿ 5 .7  
es como negai le la cooperaciiíiv 
que da vigor a las acciones del 
tamaño de la emancipación da 
esclavos. En caso alguno so 
habíia considerado mas conse fe 
cuente con la forma lepreseota i 
lit a de nuestro gobierno el co 
nocimiento directo de los Re'
p esentantes. Seria del caso 
que la inisintiva hubiese nacido de ellos; que el modo, forma y 
medios de ejecución también 
fuera pensamiento discutido, y sancionado en el seno de lasCa- moras. Eag razones que apoyan esta opinión á todos les Ocurren y 
»cria do mas indiearlns ni aducir
las- Dopendon do la naturaleza del sistema y do la calidad do la cosa qoo habrá do constituir la cuestión: Si á V * lo pareco útil la publicación do esto articulo, dolo 
lugar en su aprocinblo periódico. Lo quedará reconocido S. S.

EL AMIGO DE LA VERDAD.



Señor Editor del C O M P A S :
i  Y A  E M P E Z A M O S  ?

D i je  1« o t r a  m a ñ a n a ,  c u a n d o  
l e y e n d o  el Nac iona l ,  e n c o n t r é  un 
a r t i c u l o  t an  p ro v o c a t i v o  y bu r -  
Jezco,  q ue  al m o m e n t o  t r a s l u c í  
l a perfidia r e f i n ad a  de l  E d i t o r .  
¿Q,ue mot ivos,  di je,  h a b í a  d a d o  
el  E d i t o r  del  C o m p á s ,  en  el J u i 
cio de  I m p r e m í a  p r o m o v i d o  por  
l a p a r u a  T e r e s a  T r u c h i ;  p a r a  
m e r e c e r  a se r c i on es ,  q u e  t a n t o  d e 
n i g r a n  su  p e r s o n a ,  p a r a  a n t e  los 
q u e  no co no cen  á u n o  y o t r o  e d i 
tor? A  no  s e r  q u e ,  p o r  s e r  el 
d ia r io  min i s t e r i a l ,  su  r e d a c t o r  se 
h a y a  a r r o g a d o  l a f a c u l t a d  de  
s e n s o r  s ev ero  d e  t o J o s  los pe r i ó 
d ic os  q u e  se  p u b l iq ue n  en 1 1 C a 
p i t a l ,  p o r  q u e  casi  f r e c u e n t e m e n 
t e  sus  c o l u m n a s  d e s a r r o y a n  una  
e s t e n sa  q u i m e r a  c o n t r a  e l  C o m 
pás ,  ó  C o n s t i t u c i o n a l .......................
L o  c o m p a d e z c o  á e se  esc r i to r ,  al  
■ ver q ue  sus  b r i l l a n t e s  a p t i t u d e s  
•e des fogan  t a n  inú t i lm en te !

D e s p ué s  de  m u l t ip l i c ad as  c o n 
j e t u r a s  q ue  hice,  p a r a  d e d u c i r  el 
m o t i v o  d e  es t a  quere l l a :  m e  a c o r 
d é  q u e  en  o t r o  t i e m p o  s o s t u v o  el 
C o m p á s  u n a  p o lém ic a  con  el  ed'r 
t o r d e l  N a c i o n a l ,  en  la cu a l ,  s a 
l ie ron  I  lu z  hechos ,  q ue  ( a u n  qim 
s ie r tos )  c a u s a r  - n u n a  fu e r t e  e m o 
ción en el  án i m o  d e  es t e  ed i to r ;  
y  como no  se  v in d icó  p u b l í c a m e »  
t e  por  (ma s  q ue  quiso,  to d o s  es 
t o s  hecho» se co n v i r t i e ro n  en  un 
p a t e n t i z a d o  d o c u m e n t o  d e  su d e 
b i l idad ,  perfidia y n i n g u n a  fé po
l í t ica :  q u e  es lo m a s  q u e  se  le 
p u e d e  u e c i r  á un  h o m b r e ,  q ue  
a u n  c u a n d o  su c o r a z ó n  s e a  a m b i 
cioso y s an gu i na r i o ,  la m u c h a  c o 
b a r d í a  y de b i l id ad  esp i r i t u a l  d e 
tiene q u iz a  su m a n o  y l e p r i va  
p e r p e t r a r  un  h e c h o  a t r o z .  E¡  
E d i t o r  del Nac i ona l  ce d i ó  e n t e 
r a m e n t e  en esa cues t ión;  y r e l e -  
« j a c ^ s d p  |deio,  segú n  d e c í a ,  las

v e r d a d e s  del  Compás :  m a s  no 
g u i a d o  por  aquel  d o g m a  que  ins
p i ra  á los h om br es  la varon il  vir
tud ,  supe r io r  al  t emor ,  s ino por 
u n a  h ip ó cr i t a  p ruden  ia que  á 
to d o  se acom oda ,  ca l i da d  sola de 
a q u e l l o s  que  sost i enen  u na  s u b 
s i s t enc ia  preca r ia  é inc ie r ta  en la 
s o c ie d a d .

Si  el E d i t o r  uel N a c i o n a l  p ión’ 
sa v ind ic a r s e  de  todo cu an to  Vd.  
le h a  n idio ,  con s i logismos tan 
m a l i c i o sa m en t e  p ro d ig a d o s ,  se! 
e n g a ñ a ,  por  que  insul tos  j a m a s  | 
fueron ra zo n es  conv ince n te s  en 

i u na  ca u sa .
¿Y co mo  un escr i to r  publico, ' ,  

d es t in ad o  p a r a  fom en ta r  la in
d u s t r i a  d é l a s  m a sa s  populares,* 
se  a p a r t a  de  su s a g r a d a  misión,  
y desc iende  á e s pa rc i r  el germen 
d é l a  pe rve rs ida d  t an  sin embozo? 
¿Son ac a so  las p resen tes  c i r c u n s 
t a n c i as ,  las m a s  á propos i to  pa ra  
m e z c l a r s e  los  escr i tores  públ icos 
en  cues t iones personales,  que  en 
n a d a  in te r es an  ni i lust ran  al p u e 
blo? E l  E d i t o r  del N ac i o n a l  no 
de sco n oc er á  es tas  r azones :  pero 
c o m o  el diar io e» el  ún ico  ins 
t r u m e n t o  favor i to  con  que puede  
v en g ar s e  fascinando con su t r a i 
d o ra  l e n gu a  la r epu t ac i ón  del  que  
t o m a  por  b la nc o  de m is  t iros,  si 
gu_* o b s t i n a d o  su  pe rv e rs a  ru t ina .  
¡¡El E d i t o r  del  N  i cional ,  que  en 
v e z  de p ro c l a m a r  la unión de  t o 
dos,  p a r a  v en cer  al  ma s  cruel  de 
los t i ranos ,  h oy  v ie r t e  d o c t r in as  
c o n t r a r i a s ,  p r om ov ie ndo  la d i s 
co rd i a  a c a d a  paso e n t re  los p e 
r iódicos ............... !!  ¿ C u a n d o  se
p o n d rá  un ef icaz remedio  á t a n 
tos  abusos !

Sr .  E .  d ígnese V.  pu b l i c a r  es 
t a s  l ine as  como un débil  t r ib u t o  
q u e r i n d e a  la ca u s a  d e  la l íber  
t a d ; — S. S.  etc.

UN F IL A N T R O P O .

A V I S O S  N U E V O S .

Se vende.
En Mercedes en una de sus principales 

calles, una herm osa casa, recientemente 
construida, al ultimo gusto, compuesta de 
cinco piezns á la calle, de material, v 
tres mas interiores independientes, qus 
forman el cuadrado del patio, con su cnr. 
respondiente aljibe, dos cocinas, un 
qum tita con algunos arboles frutales y 
todo su terrono que consta de 130 varas de 
frente al S. y 50 de fondo al N. y <>tr«i 
comodidades de que s -rá  iníbrmod > el que 
se interese en su com erá. Su dueño [I,
Manuel Cnno__ Con quien se podrá tratar
vive en la mioma casa . Jun io23

ALM ONEDA.
disposición del Sr. Juez L.

_  Civil se saca á publica subasta na 
las (arries do estos próximos días 

27 y 28, á las puertas de la Escribanía 
de su Juzgado, pura adjudicarse en la 
tima ;:l ponerse el Sol en el mejor ” 
dor un So a r de los que frieron del osl11 
Consulado, y ah ,ra d« la téstam e •tcri» 
de I). Aguslin Castro, si o en ,,s 
Juicio res de muelle, con 14 varas > 
p ligadas rio fe i  tu ni Norte, us" > c'* ,
didul do rampa y 25 do faino " s 
lindante por el No l e e n  'os pena 
vate la n u r ,  por el Sud con d  * l , f; ‘ „ 
SÓ Pedro de O ivoyra ; por el - .
I). Luis Rico : v ñor el Oa -te c"a. I-ICO ; V p>» "  „.«„(jaPindó la misma testam enten. ,
od« e'i 1Ü,:1S8 pesos, admitien^' 

pago Letras vencidas contra la 1 ' (|#n, 
testam enten.i p t  su valor csí,:r* i t o d « r
do no obstante de pronto «'• c
el d ñero necesario para la a le 1 •* ' ^  j 0 
t"S y costas. — Montevideo,. Junio  ̂
1842.— Manuel del Castillo.— ^ 0' 
público y del Juzgado Civi

¿ i g f ô g ÿ .  S E  V E N D 1*-'
L a Chacra

------ladril o adobo > d I h.
lo a pique que so -  huecos, monto .m ■—» plltrSmholeda de * ú-ites: so componn lo 

f  eme y 0,-00  de ^;ua tro  cuadras de
ie halla en Santa Lucia do ,s t  '• jnt,,ress 
paso de Juno Chazo : el que stL Luis 
íri ella acu rra  á la c a fe  o 
número 52 que darán razón. __■

A V I S O .
E  V E N D E  el 1 c , O °  lo id

. . . . . .  — -
s :  el que h e  ^^omp i» • ■ >- v—- ■ * a— ,uede ocurrir d esta huí "

án con quien trotar A  "•« ¿
1. o hasta el 805 del N ac‘°
n ú m . 2 y  3 que fa lla n


